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RADICADO 11001-31-05-038-2016-00479-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de mayo del 2021. Al 
Despacho proceso ejecutivo para proveer informando que obra solicitud por 
resolver elevada por la parte ejecutada y por la parte ejecutante.  
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la parte 
ejecutante presentó solicitud de terminación del proceso, argumentando para ello 
que se suscribió transacción con la ejecutada, contrato al que se dio cabal 
cumplimiento. 
 
Al respecto, se advierte que reunidos los requisitos establecidos en el artículo 312 
del CGP, procede la terminación anticipada del proceso, conforme a los términos 
del acuerdo de transacción que milita en el plenario.  
 
De otro lado, la parte ejecutada solicita el levantamiento de las medidas cautelares 
respecto del vehículo de placas RAS 206, lo que, de conformidad con lo decidido, 
resulta procedente.  
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo de transacción celebrada entre las partes. 
 
SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso por pago total de 

la obligación transigida, por lo anotado en la parte motiva de esta providencia 
  
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVENSE las diligencias 

previas las anotaciones de rigor en los sistemas de información de la Rama 
Judicial. 

 
CUARTO:  Levantar la medida cautelar decretada sobre el vehículo 

distinguido con la placa RAS 206 decretada mediante providencia del 2 de agosto 
de 2019, en atención al oficio Nº 6940251 del 09 de octubre de 2018, emitido por 
la Secretaria de Movilidad de Bogotá. 

 
Por secretaría líbrese el oficio respectivo a la entidad, informando el 

levantamiento de las medidas cautelares, para que procedan de conformidad. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_063_ Hoy ___10 de mayo de 2021_. 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 

C.V.S. 
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